PIDEN QUE SE DECLARE LA EMERGENCIA SALARIAL EN SANTA CRUZ 

Los delegados de CTA presentaron un petitorio a los Diputados. Solicitan que se derogue la ley de emergencia económica y se llame a paritarias. 
La comisión de la CTA seccional Santa Cruz envió un petitorio a la legislatura para que los diputados se expidan sobre el conflicto que llevan adelante los trabajadores. Reclaman la derogación de la ley 2347 para sentarse en paritarias y discutir las convenciones colectivas de trabajo, y que se declare la provincia en "emergencia salarial" 

Señores Diputados: 

En nombre y representación de la Comisión Ejecutiva Provincial de la Central de los Trabajadores Argentinos CTA Santa Cruz, tenemos el agrado de dirigirnos a Ud., en referencia a los diversos reclamos que vienen llevando distintas Organizaciones Gremiales que son parte de esta Central, a las Autoridades del Ejecutivo Provincial, sin tener la debida respuesta o directamente no siendo escuchados. 

Sin encontrar explicación a la política del Ejecutivo Provincial, la cual ignora los conflictos sociales que se encuentran en plena efervescencia, estamos seguros que una de las maneras de destrabar los mismos, es con la urgente intervención del Poder Legislativo, del cual Usted tiene el honor de formar parte. 

En tal sentido, le solicitamos que impulse dentro de esa Honorable Cámara el instrumento legal, que declare la Emergencia salarial , considerando que existen suficientes fundamentos para ello. Para que en ese marco legal el Ejecutivo se coloque en posición de diálogo con los representantes de los trabajadores, como primer paso para dar solución a la nefasta política salarial que se viene instrumentando desde hace varios años, cuyas consecuencias afecta, no solo a los trabajadores activos, sino también los haberes del sector pasivo, deficiencias de funcionamiento de la Caja de Servicios Sociales y el endeudamiento de la Caja de Previsión Social, siendo estos de suficiente conocimiento por todos los integrantes de esa Cámara. 

También en este mismo orden, entendemos que uno de los obstáculos para discutir salarios en paritarias es la Ley Provincial 2347, lo cual, si Ud. como diputado por pueblo priorizara el trabajador estatal y no el partido político que lo coloco en su banca por el voto de la gente seria de buen agrado que también impulse la derogación o la reforma de los artículos que impiden a los trabajadores discutir Convenciones Colectivas de Trabajo y por ende el salario. 

Señor Diputado, ante la situación planteada por esta Central de Trabajadores, es que solicitamos impulse los medios para que en Santa Cruz preserve la tan ansiada Paz Social, de lo contrario el PUEBLO de Santa Cruz tendrá la última palabra. 
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